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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 08588/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Acolman en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc30597075]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00127/ACOLMAN/IP/2019 mediante la cual solicitó:

[bookmark: _Hlk27129094]“SOLICITO TITULO PROFESIONAL, CURRICULUM VITAE Y LOS RECIBOS DE NÓMINA DE ENERO A LA PRIMER QUINCENA DE OCTUBRE DE EL PRESIDENTE MUNICIPAL ACTUAL”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO el día siete (07) de noviembre en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	Acolman, México a 07 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante: ----------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00127/ACOLMAN/IP/2019

	

	De conformidad con los artículos 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anexo al presente se envía respuesta del área competente. Si tuviese problema al descargar el archivo adjunto, puede comunicarse a la siguiente dirección de correo: acolman@itaipem.org.mx. Así como para cualquier duda o aclaración. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	ATENTAMENTE

	

	Alan Martínez Cervantes



3. Anexando a su solicitud dos (02) archivo con el siguiente nombre:  

[bookmark: _Hlk27132632]Presidente Mpal_VP.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la cédula profesional del C. Rigoberto Cortes Melgoza, con efectos de patente para ejercer la profesión de Licenciado en Contaduría. (Se advierte que se testó la fotografía).

Nómina presidente ACOLMAN.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un recibo de nómina del presidente, relativo al periodo comprendido a la segunda quincena de abril. (se advierte que se testó el número de trabajador, CURP, RFC, folio fiscal, número de serie del CSD del SAT, número de serie del CSD del emisor, sello digital del contribuyente emisor, sello digital del SAT y la cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sin proporcionar el acuerdo de clasificación de la información). 

4. El particular, en fecha once (11) de noviembre del año dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk27132644]Acto impugnado: “FALTA INFORMACIÓN SOLICITADA Y DEJA INFORMACIÓN PERSONAL”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO HACE ENTREGA DE TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA LE HACE FALTA EL CV DEL PRESIDENTE, FALTAN RECIBOS DE NÓMINA Y DEJA INFORMACIÓN PERSONAL TAMPOCO ENTREGA EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince  (15) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el particular, no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado tampoco rindió su informe justificado. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de noviembre de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

[bookmark: _Toc30597076]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc30597077]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30597078]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de noviembre al veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc30597079]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
12.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

13. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a: 

[bookmark: _Hlk27133209]Del presidente municipal de la actual administración: 

a) Título profesional
b) Curriculum Vitae y; 
c) Recibos de nómina de enero a la primera quincena de octubre de dos mil diecinueve. 

14. El Sujeto Obligado en respuesta envió la cédula profesional del C. Rigoberto Cortes Melgoza, donde se advierte que se testó la fotografía, asimismo, remitió un recibo de nómina relativo al periodo comprendido a la segunda quincena de abril, donde se advierte que se testaron diversos datos, es menester precisar que no se proporcionó acuerdo emitido por el Comité de Transparencia por medio del cual se clasificaba la información.  

15. En actos posteriores, el recurrente se inconformó arguyendo que la información se encontraba incompleta, ya que no entregó el Curriculum Vitae y faltaban recibos de nómina. No pasa desapercibido señalar que ambas partes fueron omisas en rendir sus manifestaciones. 

16. Es por todo lo anterior, que se procede al estudio de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado colmó lo solicitado por el recurrente o por el contrario, ordenar la entrega de la información. 

[bookmark: _Toc30597080]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30597081]I. Fuente Obligacional. 

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

23. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

24. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

25. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc30597082]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

26. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió de la autoridad, así como de la respuesta de la misma, siendo lo siguiente; 

[bookmark: _Hlk22224454]Del presidente municipal de la actual administración: 

a) Título profesional
b) Curriculum Vitae y; 
c) Recibos de nómina de enero a la primera quincena de octubre de dos mil diecinueve.

27. Como se refirió en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la cédula profesional con efectos de patente para ejercer la profesión de Licenciado en Contaduría a favor del C. Rigoberto Cortes Melgoza, asimismo, remitió un recibo de nómina relativo al periodo comprendido a la segunda quincena de abril del presidente municipal. 

28. Del estudio realizado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), se obtuvo que efectivamente el C. Rigoberto Cortés Melgoza es el actual Presidente Municipal de Acolman, tal y como se aprecia a continuación:

[image: ]

29. Ahora bien, relativo al punto a) Título profesional del Presidente Municipal, el Sujeto Obligado entregó la cédula profesional del presidente municipal, sin embargo, es menester precisar lo siguiente: 
30. El título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable. 

31. Del mismo modo, la Secretaría de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica expedida por la misma secretaría, cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

32. Asimismo, la Secretaría señala que el título profesional demuestra lo mismo que la cédula profesional, siendo que únicamente ésta última certifica que el título está registrado en el Registro Nacional de Profesiones. 

33. En el mismo orden de ideas, cabe precisar que para obtener la cédula profesional, se requiere que: a) el particular haya concluido sus estudios (obtenido un título profesional) y; b) realizar el trámite correspondiente para su obtención 

34. Es por ello que se advierte que, el Sujeto Obligado al proporcionar la cédula profesional del presidente municipal, es porque éste cuenta con un título profesional, pues realizó el trámite correspondiente para su obtención, cumplió con los requisitos que marca la ley, y como consecuencia dicho título ya se encuentra registrado en el Registro Nacional de Profesiones. 
35. No se soslaya que para ostentar determinados cargos públicos dentro de la administración municipal, no es indispensable acreditar un cierto grado académico, sin embargo, en el presente asunto, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la cédula profesional del presidente municipal se concluye que es porque cuenta con el título profesional, es por ello que esta Ponencia determina procedente ordenar la entrega del Título Profesional del Presidente Municipal, para garantizarle el derecho de acceso a la información plenamente al solicitante.

36. De igual forma no pasa desapercibido mencionar que en la cédula profesional que entregó el Sujeto Obligado se testó la fotografía, la cual es un dato susceptible de ser proporcionado, en razón  de lo siguiente: 

[bookmark: _Toc18599290][bookmark: _Toc21539073][bookmark: _Toc30597083]a) De la clasificación de los datos contenidos en documentos comprobatorios del grado de estudios. 

37. El título y la cédula profesional, así como otros documentos comprobatorios de grado de estudios [Curriculum Vitae], se integran de elementos que son catalogados como información personal, como lo son; la fotografía y la firma, los cuales resultan de interés público, pues representan una medida que permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía la persona que ostenta el cargo público, asimismo permite conocer si ésta cuenta con la experiencia tanto laboral y académica, por su parte la firma, pasa a ser de carácter público cuando es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. 
38. Es por ello que se determina que no es procedente la clasificación de la fotografía y firma en los documentos comprobatorios de grado de estudio, toda vez que el tener acceso a estos datos nos permite conocer la relación que guarda la persona titular del documento con quien presta sus servicios en el Sujeto Obligado aunado a que nos posibilita prever que esa persona cuenta con la formación idónea y la experiencia para ostentar ciertos cargos, por lo cual se determina ordenar nuevamente la entrega de la cédula profesional dejando a la vista la fotografía y la firma. 

39. Con lo que respecta al punto b) Curriculum Vitae del Presidente Municipal, el Sujeto Obligado no proporcionó nada al respecto, por lo que es menester precisar que: 

40. De acuerdo con lo establecido por el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada “…XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso las sanciones administrativas de que haya sido objeto […]”. 

41. Del mismo modo, vale la pena señalar que el particular requirió específicamente el Curriculum Vitae del Presidente Municipal el cual es definido por la Real Academia de la Lengua Española como:

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

42. De la interpretación a esta definición se desprende entonces que tanto la ficha curricular como el curriculum vitae, están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones. 

43. Aunado a lo anterior, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer el criterio 02/2009 el cual establece que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación: 

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

44. Por lo ya argumentado, si bien el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a contar con el documento precisado por el particular, si lo está para otorgar una expresión documental a la solicitud de información y brindar al particular el documento análogo en donde conste la preparación académica, laboral y méritos que tiene el Presidente Municipal. 

45. En consecuencia, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado ponga a disposición del particular la ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo donde conste la experiencia o conocimientos del Presidente Municipal, de ser procedente en versión pública con el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el cual se funde y motiven las razones por las cuales ciertos datos personales deben suprimirse o testarse. 

46. Relativo al requerimiento referido con inciso c) Recibos de nómina de enero a la primera quincena de octubre de dos mil diecinueve, se tiene que el Sujeto Obligado proporcionó un recibo de nómina relativo a la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve. 

47. En ese sentido, en principio se advierte que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al proporcionar dicho recibo asevera la existencia de los demás de  la temporalidad requerida, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

48. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, se determina que efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por la autoridad. 

49. En otro rubro, es menester señalar que el solicitante requirió los recibos de nómina de enero a la primera quincena de octubre de dos mil diecinueve, ahora bien, bajo une stricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


50. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular al señalar que requiere los recibos de enero a la primera quincena de octubre, se advierte que se refiere del periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al quince (15) de octubre de dos mil diecinueve. 

51. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
[Énfasis añadido]

52. De lo anterior se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México, debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se hayan realizado. 
53. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima  vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal. 
 
54. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a  recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas, pues son pagadas por medio de recursos públicos. 

55. Ahora bien, en razón de lo anterior, se tiene que las remuneraciones señaladas son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, por su parte la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviarán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura el documento denominado Informe Mensual. 

56. Para la integración de dicho Informe se deben observar los “Lineamientos para la Integración del Informe Mensual” emitido por el Órgano Superior de Fiscalización, los cuales son de observancia general para todas las entidades fiscalizables de la administración pública municipal y señalan que el Informe deberá ser entregado dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente. 

57. El informe mensual que se menciona, deberá estar integrado por seis (06) discos, entre los cuales destaca el Disco 4 cuyo contenido versa en lo relativo a la información de nómina y sus comprobantes, documentos que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado pues como se señaló, éste lo genera quincenalmente y lo remite mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

58. Finalmente, es importante mencionar que este Órgano Garante realizó una búsqueda en la página del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el apartado denominado “Cumplimiento de Obligaciones Periódicas de Entidades Fiscalizables” encontrando que el Sujeto Obligado sí había entregado la información contenida en sus informes mensuales, tal y como se advierte a continuación: 

[image: ]
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59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.

60.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

61. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.





I. [bookmark: _Toc30597085]Del análisis de la información clasificada de naturaleza pública. 

a) [bookmark: _Toc30597086]Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación.

62. Cuando de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de información personal de contribuyentes, ésta se encuentra encriptada como se verá a continuación; 

63. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada. 
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

64. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contiene datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y; por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público. 
65. Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado por el documento denominado “Cómo ubicar el Folio en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral el cual se encuentra en la siguiente página electrónica; https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf

66. Es entonces que, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos. 

67. Ahora bien, por lo que hace al Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta y seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

68. En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

69. Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado clasificó datos que tienen naturaleza pública, tales como; folio fiscal, número de serie del Certificado de Sello Digital, Sello del Sistema de Administración Tributaria, cadena original, número de serie certificado del sistema, los cuales son susceptibles de dejarse a la vista del solicitante. 

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc30597087]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08588/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO  y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Acolman y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, lo siguiente; 

1. [bookmark: _Hlk22229143]Del Presidente Municipal de la actual administración municipal 2019-2021:

a) Título profesional. 
b) Curriculum Vitae, Ficha Curricular o cualquier documento análogo que contenga la información relativa a su trayectoria académica y experiencia laboral. 
c) Recibos de nómina del uno (01) de enero al quince (15) de octubre de dos mil diecinueve. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------------.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------  que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
[bookmark: _GoBack]
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08588/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Nota : Con respacio I apaiado de ciave o v de pussi. 1 Ayuntamiento de Acoiman no cuenia con un e

catilogo de puestos Por o que no sa ha generado normacn s B
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